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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ordenas y anuncios que hayan do m-
iertarse en los BOLBTIRES OPICIALES se han de man
dar al Gefe Político resbectivo, por CUTO conducto se 
pasortn á lo« Editores de los raencionado» periódicos. 
—(Real orden de 6 de abril de 1839). 

"SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

P R E C I O t>a suicmaos.—En cria capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensua
les anticipados; fcera de ella 14 rs. el raes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 
H 4 por un ano.— So admiten suscricionus en Madrid en las oficinas del B O L E T I * , 
Corredora baja de San Pablo, in'im. 59, bajo.-|Puerá do esta capital, directamente 
por medio de carta al E.l i ior, c<»n inclusión del ¡m¡>6rte del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, «cepl* laj 
que sean i instancia de parle no pobre, se insertarán 
oücialmeuto: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

ADVERTENCIA. 

La Administración de este 
periódico se ha trasladado á 
la Corredera baja de San Pa
blo, número 59, tienda de loza. 

PiÜViEliA SUCCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DB MU 

N1STROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
con licúan en el Real sitio de San Ildefon
so sin novedad en so importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

¡ C B I E R N Ó D E L A P R O V I H O I A 
DE M A D R I D . 

Secretaria.-—Negociado 2 . °—Ayunta
mientos. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la se rv ia , la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento do Serranillos, dolada con 
el sueldo anual de ¿ 0 0 0 r s . , pagados de 
los fondos municipales. 

L< is aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reunau la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del térmioo de un mes, que empezará á 
contarse desde el día que se publique por 
primera vez el presente anuncio en la (ia* 
cela de Madrid; eu la inteligencia de que 
será preferido el aspiradle que reúna las 
circuns ancias prevenidas en el Real de 
creto de 19 de octubre de 1855, ó en 
la Real órdeu de 21 üel mismo mes de 
1858 

Madrid, 29 de julio de 1 8 6 2 . — E l 
Duque.de Sesto. 

me ha comunicado con fecha 1 .* del acluai 
la Real ónlen siguiente: 

«La Reina (Q D. G.) ha tenido á 
bien mandar que sean de abono en las 
cuentas municipales las cantidades que 
los Ayuntamientos inviertan voluntaria
mente en la adqu'sicion da 11 obre ipi • 
con el título de «Dicción,i: íu I" ka legisla -
cion y del Enjuiciawient i ci ¡mínales mo
dernos correspondientes a los Tribunales 
ordinarios,» publica en esta corte : 
Nicolás Malo y Jordán i, Abogado del 
ilustre Colegio de ln misma.—De Real 
orden, comunica la por el señor MmUtro 
interino de la Gobernación, 10 digoá V. S. 

âra su conocimiento y ef.ctos correspon
dientes.» 

Lo que he dispuesto se piblqt ie en 
este periódico oficial para conooiinic.ito 
de los Ayuntamientos do. egto pcovincia 

Madrid H ¿le agosto de 1SJ>2. ~ E l 

Sección de Gobierno.—Negociado i.* 

Por el Ministerio de la Gobernación se 

Duque de SeBto. « 

Negociado 5.*—Suministro*. 

Reunidos los s mores del Consejo p ro 
vincial con el señor Comisario de Guerra, 
á lin de dar cumplimiento a lo prevenido 
eo las Reales órdenes de lf> de setiembre 
de I S i S , y 4 de abril de Ífi50¿acordaron 
que los precios A que han de ab marse las 
especies de suministro* en el mes lie julio 

íiiüiuio, sean los siguientes: 
Rs. Cúiils. 

Pan, ración » ¡i9 
Cebada, fanega 2o 46 
Paja, arroba. . . . . 1 57 
Aceite, arroba 59 42 
Lefta, arroba 1 77 
CarLon, arroba. . . . . (i 57 

Lo que se inserta en el Boletín Oficial 
para que llegue á noticia de los pueblos 
de esla provincia, cuidando los de las ca 
bezas de partido y los que se hallan rima
dos eu carreteras generales, de remilir 
precisamente para los (lias 20 de cada 
mes las correspondientes certiíicacioms 
Je los precios de ios suministros en sus 
respectivos pueblos, bajo la mulla de 
100 rs . 

Madrid 14 de agosto de 1S62.—Du
que de Sesto. 

Negociado o.° 

fen la madrugada del 9 del corriente 
ha sido robada eu Menlrida (Toledo), de 
la era de Antouio Sánchez Cuadrado, v e 
cino de aquella, una mulade su propiedad. 

En su consecuencia,'encargo a (os Al
caldes, Guardia civd y demás dependien

tes de mi autoridad, practiquen I is opor
tunas diligencias á lin de averiguar el 
paradero de la misma, y habida que sea, 
ta pondrán á disposición del Alcalde de 
dndi i villa , asi como á las personas en 
cuyo poder so eucuer.tre. 

Madrid l i d e a g j s l o d e IS62.—Duque 
de Sesto. 

><t ¡ ! • r* u h v t\ i • ; 
Señas ile la piula, 

Lv! ízada la marca, peio ne-
g! >, ' .• 1 '•• los cuatro extremidades, 

iotas bl no - en el lo
mo, c ! 7 ! i (I • eo'rr ; • ! lile, una palo-
ge r ü al p • ' i ppj ej yugo, e s 
pinillas en I ' ! !o . 

negociado 8.°—Número 170. 

La persona á quien pertenezca un no
villo de un ano, pelo (oslado, sin simal ni 
hierro, encontrado en término de \ a v a r r e -
don la, D O Irá presentarse ante el Alcalde 
de dicho pueblo, por el que le será entre
gólo acreditando el derecho que al mismo 
le ,i*isla. 

Madrid 13 de agosto de 1862.—Duque 
do Sesto. 

Conlnhuciones. — Subasta para tu co
branza.—ilircular. 

Por el articulo 4.° de la Instrucción 
que deberá observarse en las subastas 
anuales para las cobranzas de las contri
buciones territorial é industria!, con sus 
recargos, aprobada por Real óWlea fecha 
20 de agosto de 1 ̂ o'), se dispone que 
la licitación de las recaudaciones vacan
tes eu lin de diciembre del aüo actual, 
tenga lugar el 20 de setiembre inmediato. 

Rn su consecuencia, y cumpliendo 
con los artículos 2 °, 5.° y 4.° de dicha 
Instrucción, S I» inserta está, con la rela
ción formada por la Administración de 
Hacienda pública de lodos loa distritos' 
municipal.s coyas cobranzas vencen el 
d¡a 51 del 'mes de diciembre antes citado, 
expresando el impoile de un trimestre de 
las referidas contribuciones territorial é in
dustrial, para conocimiento de ias pera• 
ñas que quieran interesarse en la subas-
tai, que tendrá lugar en mi p'espáélw. y 
bajo mi presi ;encia, á las doce de la ma-
úáoajiiet mencionado día 20 de setiembre 
próximo. 

Madrid 10 dé "agosto de 1 8 6 2 . - _ 
Duque de Susto. 

Instrucción qn*> o" íiorá observarse para la licita
ción anual de la cobranza de las contribucio
nes territeñal 4 industrial y sus recargos, y 
para el nombramiento de recaudadores, en «I 
caso do serlo fuera de aquel acto. 

Artículo 1.° La cobranza de las 
contribuciones territorial é ¡n lus t rh l , y 
sus recargos, no podrán conferirse á nin
gún individuo ni sociedad particular, sino 
en pública licitación, ó cuando celebrada 
esta, no hubiese habido en ella pioposi
ción. 

Art. 2 ° Los Gobernadores, de acuer
do con las Administraciones de Hacienda 
de las provincias, anunciarán al público 
el 15 de agosto de cada ano por medio 
de los Boletines Oficiiles la subasta de la 
recaudando» do las contribuciones y S U 9 
recargos de los distritos municipales e n 
que no hubiere recaudador, ó que habién
dolo, veuzá sn contrato en íiu del afta en 
que aquella se celebre. 

Art. 5.° Con el anuncio se insertarán 
la presente Instrucción, y una relación de 
lodos los distritos municipales cuyas r e 
caudaciones hayan de subastarse, espre
sándose el importe del tri nestre por ctda 
contribución y sas recargos, como tipo r e 
gulador de los premios y de la lianza que 
deben prestar los Medidores k 

Inraedi «lamente de haberse hecbo e s 
ta publicación, remitirán las Administra
ciones (fe provincia, á la Dirección gene
ral de Contribuciones uo ejemplar del 
Boletín en »jue conste aquella. 

Art. 4.° La subasta sé celebrará en 
el despacho y bajo la presidencia del G o 
bernador, á las doce del dia 20 de set em-
bre, con asistencia de! Administrador. 
Promotor fiscal y Escribano del Juzgado 
do Ha-denda, y hasla aqielia hora se a d 
mitirán solamente las proporciones. 

Art. 5.° Las proposiciones se presen
tarán en el Gobierno civil, eu pliegos ce r 
rados y arreglados exactamente al adjun
to modelo, lijando el tiempo de la d u r a -
eion del contrato, que no escederá ni 
bajará de tres aüos, y ispresán.lose en 
letra, y con toda claridad, el premio ¡ or 
cada contribución, y por toda la jiroviu-
cia, partido ó pueblo. 

El premio m> esce lera de 5 r s . por 
100 en la territorial, y 3 rs. 8o cents, por 
1U0 i n la indusinal, siendo nula toda p ro 
posición que comprenda mayor ti,;o, que 
no abrace la cobranza de ambas contrinu-
cumcs, ó que incluya con I.cioo alguna di
ferente de las de esta Instrucción. 

Art. 6.° A cada proposición acompa
ñará carta de pagó, ó certili:a« i n de ha
ber depositado el respectivo hutador, en 
la Caja general, ó sucursales, el 1 por 100 
del importo de un trimestre de los distri
tos á cuya recaudación hubiese hecho 
postura. 
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El depósito podrá hacerse en metálico 
6 en cualquiera de los efectos de la deuda 
del Bstado,b*jo los tipos que se designan 
para las lianzas de estas contratas. 

Si á la apertura del pliego en el acto 
de la subasta resultase no haberse cons
tituido el depósito, ó que este no ascendie
re á la cantidad determinada, será des 
echada la proposición,por mas ven'.ajosa 
que sea. 

Art. 7.° La proposición que abrace 
todos los pueblos de una provincia, será 
preferida á la que no comprenda igual 
territorio. 

Entre las proposiciones que no abra» 
cen toda la provincia, serán á su vez pre
feridas las que S-Í refieran á mayor núme
ro de distritos municipales. 

Entre las que comprendan i .mal esleu-
sion de pueblos, tendrá preferencia la que 
exija un premio menor. 

Art. 8.° En el caso de aparecer pro-

Etraiciones iguales en ei número de puf-
Ios y premios, se abrirá en el acto entre 

los respectivos proponenles nueva licita
ción á l.i voz, por espacio de un cuarto 
de hora. 

Si alguno de estos no respondiere por 
sí ó por encargado al efecto, con docu
mento bastante, se entenderá que décima 
su derecho. 

Art, 9.° Si por efecto de la preferen
cia que, según el artículo anterior, se riie* 
ra á uuas proposiciones respecto á otras, 
resultase que, pueblos comprendidos en 
esi as a hubieren de segregaran como in
cluidos en las proposiciones preferidas, 
los suscrilores de agüellas podrán en el 
acto di l remate opta r á la recaudación de 
los dorna* pueblos que no hubiesen sido 
objeto de mejores proposiciones, 

Art. 10. I'.ineipiar.i el remate c»n la 
lectura del anuncio, y U de esta luslruc-
oion; se ;d)riráu y leerán los pliegos de 
proposiciones queso hubieren presenta
do, y por último se estenderá acta, en 
que se consignarán todas las circunstan
cias del-acto y la adjudicación interina de 
la cobranza que haga l.i Junta al mejor 
oo>tor, firmando aquel documento los in
dividuos de la misma, y los lidiadores 
adjudicatarios de la subasta. 

Art. 11 . La Administración devolví» 
ra inmediatamente las carias de pago del 
previo depósito á los lidiadores á quieues 
no corresponda cobranza alguna, conser
vando las restantes hasta el otorgamiento 
de la escritura de G-mza. 

Art. 12. Para el l . ° d e octubre r e 
mitirán los Gobernadores el espedieule 
de subasta, que c o n t e n d e r á el üoietin 
Oficial en que se hubiese anunciado aque
lla, el a c u del remate y originales las 
proposiciones admitidas1, igualmente que 
todas las que se hubiesen anulado. 

La Dirección consultará al Ministerio 
estos espedientes para su aprobación ó 
para la resolución correspondiente. 

Art. 15. Resueltos los espedientes 
d e subasta y nombrados los recaudado
res, se. formalizará inmediatamente el 
emirato por medio de escritura pública, 
presentando aquellos la liauza correspon
diente en el término improogable de 
dos meses, y de no verificarlo caducará 
su nombramiento, perdiendo ademas el 
pie \ i » depósito. 

Los derechos de la escritura y de la 
copia, que se conservará en la Adminis
t r a r o n , serán de cuenta del rematante. 

Ari. t í . Caducado el nombramien
to de. recaudador por causa de lianza, ó 
por cualquiera otra causa producida por 
el m¡s no, se aplicará el depósito previo 
a menos repartir en los gastos de i a teres 
común de las dos contribuciones, en la 
parle que conespouda á cada distrito mu
nicipal. 

Arl 15. El importe de la fianza s e 
rá de un trimestre de ambas contribucio
nes, con sus recargos, por Cada uno de 
ios distritos adjudicados, y podrá consistir 

en cualquiera de los valores siguientes: 
En metálico, pagarés, y giro del Tesoro; 

en billetes ó cartas de pago de los antici
pos reintegrables de 19 de mayo de 185't, 
y de 230 millones de 14 de julio de 1855 , 
en billetes del Tesoro, de los que puedan 
emitirse con arreglo á la ley Jai l . ° d e 
abril último, en obligaciones negociadas 
por el Estado de compras de bienes na 
cionales, y en acciones y obligaciones del 
Estado por carreteras, ferro-carriles y 
canal de Isabel II por todo su valor no
minal, con arreglo estos últimos á lo man
dado en Reales órdenes de 28 de marzo 
y 28 de Mienibce de 1830. 

En efectos de la Deuda con interés 
consolidada y diferida ó con amortización 
periódica y necesaria establecida por las 
leyes, al precio corriente en la Balsa, en 
el dia anterior al que se pressnte el depó
sito. 

También son admisibles, capitalizadas 
por la contribucioD que satisfagan y con 
deducción de uua tercera parto de su va
lor, fincas por una suma igual á las dos 
terceras partes de la lianza; debiendo cu
brirse la otra tercera parle necesaria
mente en metálico, ó en cualquiera de las 
demás especies designadas en los párrafos 
anteriores, bajo los tipos i idicados. 

Arl. 16. De las fianzas en metálico, 
percibirán los rec ud.idores el interés 
anual del 5 por 100 determinado por la 
legislación vigente para los depósitos ue-
cesarios 

Art . 17. No se conferirá la posesión 
de la recaudación, á ningún interesado 
hasta quo la escritura de lianza sea apro
bada por la Autoridad competente, pre
vios los trámites y circunstancias estable 
cidas por las Instrucciones y Realas órde
nes vigentes en materia de funza. 

Art. 18. La cobranza de las capitales 
de provincia se hará á domicilio. 

Art. 19. Los administradores facili-
laráu a los recaudadores con la puntuali
dad y en la forma prevenida los docu
mentos necesarios para la cobranza, y los 
Gobernadores [es auxiliarán eficazmente 
en el desempeño de su cometido. 

Art . 2•'). Los recaudadores no podrán 
ceder ni trasmitir á otro sugeto todas ó 
partb de las cobranzas de su cargo, es 
croto en el caso espresado en el art. 2 5 . 
Tienen, no obstante, la facullid de nom
brar, bajo su esclusiva responsabilidad, 
agentes subalternos, con arreglo al articu
lo 2 i de la Instrucción de 5 de setiembre 
de y de reclamar de la Adminis
tración contra los mismos, según lo d is 
puesto en Real orden de 4 de abril de 
I # 5 1 , los premios v ejecuciones corres-
pon Mentes, por la vía gubernativa, para 
reintegrarse de las cantidades que tes 
adeudaren y que procedan do l i cobran
za. A eslaclase de reclamaciones se acom
pañará el oportuno certifica lo del descu
bierto, con distinción de pueblos, contri
buciones y partícipes. 

Art. 21 Todo recaudador contrae el 
compromiso de ingresar en las cajas del 
Tesoro, semanalmente, ó en periodos mas 
cortos si la Administración lo creyese 
conveuieule, y á lo sumo antes del Último 
dia del segundo mes del trimestre, el im
porte ite las cuo.as y recargos del mism », 
á escepsion de aquellas de que acredita 
documeolalmenle estar siguieudo los pro 
cedían en los ejecutivos. 

Si así no lo hiciere, principiará el 
apremie contra él desde el primer dia del 
tercer mes, en la forma que está pre
venido. 

Arl . 22 . Son también responsables 
los recaudadores de to los los descubier
tos en que por su negligencia incurrieran 
los contribuyentes; perú aun eu el caso de 
haber cesado en su encargo, les prestará 
la Uacienda, para su reintegro, 1 <s auxi
lios que la reclamaseu y procedan con 
arreglo á Instrucción. 

Arl. 2 5 . .Ningún contrato podrá res 
cindirse sin la conformidad de las dos 
parles contratantes, reservándose la Ha-
ciend I, sin embargo, la facultad de eiho» 
nerar de su cargo á los recaudadores que 

faltaran ai cumplimiento do sus deberes, 
sin perjuicio de exijirles ade uás la res
ponsabilidad en que hubieren incurrido. 

Art . 2 4 . Los recaudadores rendirán 
á la Adminislracoon la cuenta documen
tada de cada trimestre al vencimiento del 
mismo, aunque no le fuere posible termi
nar algún espediente de apremio dentro 
del propio trimestre á que corresponda el 
adeudo. 

El cargo de la cuenta será el que la 
Administración les tuviere abierto. 

La data se compondrá: 
1 .* De las cantidades eutregadas en 

las cajas del Tesoro y de las que hubiesen 
obtenido las correspondientes carias de 
pjgo. 

2.* Del importe de las cuotas decla
rad .s filudas por la autoridad compelente. 

Y 5." Como data interina, las cuotas 
para cuyo cobro se hubiese espedido apre
mio y estuviesen en instrucción las espe
dientes; pero en el concepto de que los 
recaudadores no quedan libres de la res 
ponsabilidad de aquellas, hasta la aproba
ción definitiva, ya dieren por resultado 
la cobranza, ó la adjudicación de bieues 
embargados, ó la declaración de insol
vencia. 

Arl. 2 5 . Para la licitación á estos 
cargos, na se admitirá proposición á e t i 
pleados del Gobierno en activo servicio. 
Kn el caso de que algún recau lador obtu
viere deslino público, cesará en la co
branza al lin ilizar el trimestre dentro del 
cual se le hubiera conferido el nuevo 
nombramiento; pero continuará con la res 
ponsabilidad del contrato, hasta qu • este 
termine* 

Arl. 2 6 . A posar de lo dispuesto en 
el ART. 20 , los recau 1 l lores que se hallen 
comprendidos en el ¡interior, podrán soli
citar la trasmisión de su encargo á otra 
persona, y el Gobierno aprooarla, siem
pre que aquella r<u ia las circunstancias 
neccsai i IS, v no SE peiju liqueu los inte
rés •> de la Hacienda. 

Art. 27 . El contrato para la recau
dación continuará subsistente, lo mis no 
en el caso de aumento, que en el de dis
minución de cupos p try el Tesoro en 
cualquiera de ambas contribuciones, de
biendo el recaudador ampliar la fianza en 
la parte proporcional do aamento de cu
po, y pudiendo reclamar en el caso de 
disminución la rebaja proporcional de la 
fianza constituida, ó que haya de consti
tuirse. 

Art. 2 3 . Los recaudadores quedan 
sujetos á las prevenciones contenidas eo 
el Real decreto de 23 de mayo de I8'»5, 
Instrucción de 5 de seüeuibrc del propio 
ano. Reales órdenes de 5 de setiembre de 
18 47, 15 de noviembre de 18 »9, Real 
decreto de 23 de julio de 1850, artículo 
1 i de ta Instrucción de 20 de diciembre 
do ' .St7 y circular de la D.reccion de ib 
de julio d '1 mismo ano, 

También están obligados á hacer uso 
de los recibos de talón, con a r regh á la 
nnndadn en Real orden de 26 dé j ..liúdo 
1855, ó á lo qu» sobre este punto se d e 
termine posteriormente. 

Arl. 29 . Cualquiera reforma que en 
las Instrucciones y disposiciones vig.mies 
creyere el Gobierno oportuno introducir, 
no dará derecho á los recauda lores para 
reclamar indemnización de nioguua clase, 
pero podran pedir la rescisión de su con
trato, que les será conced da al terminar 
el trimestre eo que la hubiesen solicitado. 

Arl. 5 0 . Si después de verificadas las 
subastas, algún I N T E R E S A D O solicitase la 
recaudación de uno ó mas distritos que 
havau que lado sin lidiador, depositará 
previamente la misma suma que se le hu
biere exijido para io;u u- parle en el r e 
mate, y acompañará á su instancia la C A R » 

U de pago de este depósito, sin cuyo r e 
quisito no se le dará curso. 

Art. 5 1 . El Gobierno podrá acceder ó 
oo a la referida iustaocia, según lo crea 
conveniente á los intereses de la Uacienda 
y de los contribuyentes, pero sea culquie-

ra la época en que la solicitu'l se presente 
y el nombramiento se haga, el contrato 
terminará precisamente en el mismo dia 
que el de la los los d»m is recaudadores 
que lo sean en virtud de subasta ep el 
distrito ó provincia á que pertenezcan el 
pueblo ó pueblos que se les confi ran. 

Art. 52 . Los recaudadores que se 
nombraren según el articulo que precede, 
presentarán sus fianzas en el término le un 
mes improrogible, que empezará á con
tarse desde la fe *.ha en que se les comuni
que el nombramiento. 

Arl. 5 5 . Será circón dancia recomen
dable, en los q le hubieran de obtener r e 
caudaciones sin previa licitación, el haber
las deseinjieft ido anteriormente en virtud 
de subasta, habiendo cumpli lo bien y fiel
mente su coutrato, sin reprensión alguna, 
ni disposición ejecutiva contra ellos, por 
parte de la Administración. 

Art . 5 i . Los recaudadores que obtu
viesen sus cargos fuera de pública licita
ción, quedan sujeto- á tolas las regias y 
condicionas que se establecen por esta Ins
trucción para lo. que fueren nombrados 
mediante aqued acto. 

Art. 3 5 . En el casa de no hiber r e 
cau iadores nombrados EN vírtu I de licita
ción pública ; ó fuera I" ella, correrá la 
cobranza do las contribuciones en las ca 
pitales de provincia á CIR^'o de las Admi
nistraciones, y en los pu sblos al do los 
Ayuntamientos. 

Arl. 5d. Lo* gas;>s de cobranza por 
las Administración s , se sujetarán á pre
supuesto y cu 'ola justifico! i de la inver
sión de los premios, aplican L O S O el sobran* 
le que resulte á menos repartir en gas
tos de interés común á las dos contribu
ciones. 

Cuan lo los A yunt amiantos hubiesen de 
correr con las cobranza-!, las hirán según 
las regí »s y responsabilidad establecidas 
por el Real decreto de 29 de mayo de 
18'i5 y órdenes posteriores. 

Articulo transitorio. 

Las subastas dé l a s recaudaciones va
cantes en el dia, l ^ n l n n lugar el 50 de 
Sitie ubre próximo, y con e*tiLia sujeción 
á lo que q u ' d i determinado en IJS regl is 
que anteceden, y los Gobernadores re M U 
ran á la Dirección las aspe tientes para el 
10 de octubre eo los términos dispuestos 
en el a r l . 12. 

San Ildefonso 20 de agosto de 18 9. 
—Salaverría. 

Modelo de proposición que se cita en el 
art. 5.° 

D. F . d e T . , vecinode e n t r a d o de 
[al condiciones que determim la Instruc
ción do . 0 de agosto ú'iini«, hace propo
sición poi el plazo des le el primer trimes
tre de litft) hasta lin dé M t t i á U co
branza de las contri bu nones territorial é 
indiKtn il de ta provincia de (ó de los 
distritos municipales quo se espresan á 
coulinuar ion), bajo los premios que 88 
lijan, acomp.n .u lo en g . rant í . el certifi
cado de previo depósito quo está preve
nido. 

Para toda una provincia. 

Premios en la territorial, á por 100. 
Ídem en la industrial, á por 100. 

Para distritos determinados. 

Distrito ó distritos municinales de 
con los premios de . . . por 10 > en la t e r 
ritorial, y de por IOU en la industria!. 

(Fecha y firma.) 

L> | o* -V*JI'rt .DCI. . ' EL*D, ' -HMCIIII; ! ' . H v * . 
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ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DK HACIENDA PUBLICA DE MADRID. 

RELACIÓN de los distritos municipales cuya cobranza de contribuciones no se halla 
contratada desde í.° de enero próximo, con espresion del importe de un trimestre. 

TERRITORIAL. I5D0. -THIAL. 

Importe de un tri Importe de un tri TOTAL. 
mestre con los re mestre con los re-

cargos. c<>rgos. 

2 .752 .213 ,70 6 .256 .072 ,70 

P A R T I D O D E A L C A L Á D E H E N A R E S . 

y el 

Daganzo de 

Ajalvir 
Alcalá de Henares y el caserío del En

cinar 
Al jeto 
Ambite 
Anchuelo • 
Barajas, el despoblado de Rejas 

paraubr del puente de Viveros.. 
Camarma de Esteruelas y Camarma 

del Caño. . . . 
Campo Alvillo.. . 
Campo Real. . . 
Canillas 
Canil ejas. . . . 
Corpa 
Cobeña 
Coslada 
Daganzo de Arriba 

Abajo. . . . 
Fresno de Torole y Sarracines. 
Fuente el Saz. . . . 
La Alameda. . . . 
Loechcs 
Los II eros 
La Olmeda de la Cebolla. 
Los Santos de la Humosa 
Meco y Bugés. . . . 
Mejorada del Campo. . 
Nuevo Bastan. . . . 
Orusco 
Paracuellos de Jarama. 
Pezi.ela de las Torres. 
Pozuelo riel Rey. . . 
Kivas y Vacia-Madrid. 
R¡ veleja ría. y Zarzuela del 
Sari Fernando. .. . 
Santorcáz. . . . 
Torrejon de Ardoz. 
Torres 
Valdeavero y Camarmilla 
Valdeolmos. . . . 
Valdetorres. . . . 
Valdilecha 
Val verde 
Vallccas 
Velilla de San Antonio 
Vicálvaro y Arabroz. . 
Villalvilla 
Villar del Olmo. . . 

Monte. 

12.084 ,36 

5 4 . 6 5 5 , 9 2 
2 0 117 ,14 

8 968 ,48 
4 .889 ,85 

25 .212 ,58 

14 111,96 
5 .996 .28 

&5.166 79 
5 .59o ,06 
5 .471 .97 
9 .144 .13 
8 .268 ,25 
6 .441 ,25 

27 .110 ,98 
10 .N95 , 14 
16 .644 

5 .604 ,17 
1*. 125 9 4 

3 2 1 9 , 1 o 
5 .1 . 2 .7o 
8 75í),20 

48 . s92 .05 
13 :.59,49 

. i» 2 ,46 
6 .960 ,98 

20,67;; ;»7 
7 9 7 4 . 0 3 

15 159.97 
11.584 58 

7 990 
48 .512 01 

9 .702 ,90 
25 .779 ,97 
13. .51,69 
8 111 ,23 
9 .357 5 2 
5 .122 .27 

1 2 . 7 2 4 , 1 4 
j 4 . S 4 9 . 1 8 
5 6 . 7 5 7 , 4 6 
11 .092 64 
2 5 3 1 5 , 1 4 

7 .439 .80 
8 .070 ,51 

652.496,61 

4 .544 ,52 

49 0 9 5 , 1 5 
4 .471 ,50 

563 ,52 
1.040,43 

2 .934 ,37 

427 42 
11 ,05 

2 .568 .75 
487 ,74 
6 6 2 , 6 5 
557 .65 
479 ,78 
4 2 1 , 0 4 

1.541,66 
1 4 8 , 2 3 
442 8 6 
4 7 3 . 8 5 
995 ,^8 

9 4 . 0 2 
236 8 2 

4 .487 .08 
2 .518 .07 
1.108 19 

77 !,;,!> 
648 ,49 

2 .269 .17 
1.358.61 
4 169 .42 

406 61 
472 .16 

1.040.7;; 
662 .71 

6 .374 ,54 
1 .364.08 

559 .97 
471 9 3 

4 .003 67 
4.609,64 

4 9 5 . 8 5 
6 .033 .70 
4 .325 ,98 
2 .818 9 2 

632 ,62 
450 ,66 

78.645,03" 

P A R T I D O D E C H I N C H Ó N . 

Aranjuez 1 
Arganda, el caserío del Campillo y el 

de Yilches. . . . 
Belmouto del Tajo. . 
Brea 
Carnbafia 
Chinchón 
Colmenar de Oreja. . 
Esi r e m e n . . . . . 
Fuentidueña de Tajo. 
Mora ta 
Perales de Tajuña. 
T i ' l l l l r -
VuMaracete. . . . 
Valdelaguna. , . . . 
Villamaurique de Tajo. 
Vill.irejo de Salvaués. 
Vjllaconejos. . . . 

442 .048 ,24 

52.44-4,85 
8 2 6 6 , 2 5 

41 .419 ,68 
48 .551 .03 
58 .005 ,39 
69 .492 2 4 
49 .848 40 

9 .541 .97 
44 917 30 
47.058 76 
44 .602 ,05 
12 .724.42 
8 .457 ,47 
7 .814 ,27 

29 761,21 
9 . 5 6 ! 67 

528 .167 ,90 

2 1 . 5 2 9 , 8 0 

7 .679 ,98 
697 ,59 
671 .02 

1 5 6 3 31 
7 .642 ,55 
5 .405 .92 
4 .651 ,83 
4 .387 .59 
6 688,44 
2 . 3 7 5 , o 5 

723 28 
4 .683 ,23 

2 5 ) 10 
995,11 

3 .436 ,49 
1 049 .09 

6 4 . 7 8 5 , 7 3 

P A R T I D O D E C O L M E N A R V I E J O . 

Alcobendas 
Alpedrete 
Becerril.. . * • • • • • 
Boalo, Cerceda y Mata el Pino. 
Cercodilla 
Chatr. artin. 
Chozas de la Sierra 
Colmenarejo 
Colmenar Viejo 

18 .761 .05 
2 .654 ,10 
4 .048 ,15 
4 565 ,69 
8 048 2 2 
7 .058 ,18 
4 .386 .38 
2 .901 ,09 

57 .002 ,88 

4 .994 65 
242 2 9 
442 .66 
5 3 8 9 4 

4 443.22 
4.838.91 

453.60 
207 ,75 

7.757 

46.628 88 

7 5 754 ,05 
24 .588 ,64 

9.551 «SO 
5 .930 ,26 

28 .146 ,93 

44 559 38 
4 007 .55 

2 7 . 7 3 i . 5 4 
6 077 .80 
6 151.62 
9 681 ,78 
8 .748 ,03 
6 .865,29 

28 6 5 2 . 6 1 
41.043.57 
17 086 .86 

6 078 02 
19 .119 82 

5 .343 .15 
3 . 4 1 9 , 5 2 

40 .246 28 
21 410 .12 
14 6 :7.iN 

6 .757 ,05 
7 .609.47 

22 .912 .74 
9 332 ,64 

44.729 59 
41 994 49 

8 462 46 
49 .552 76 
10 39 ,61 
30 154.51 
18 718,77 

8 651.22 
9.5' 9 ,23 
6 .123,94 

44 .553 ,75 
4 845,04 

4 2 794 .46 
42 .446 62 
28 .434 .06 

8 072 42 
8.304 17 

711.111,70 

163 .578 ,04 

60 .424 8 3 
8 9 6 3 , 8 4 

12 U:i0 7 0 
2 » 4 1 4 3 4 
63.617 74 
74 .89* 16 
21 ,453 .23 
10.929 56 
48.605.74 
49 .414 39 
422.-_5.33 
45.807 35 

8 .407 57 
8 800 ,58 

33 200 70 
40.610 76 

592 .953 ,05 

20 .755 .70 
2 .*96 ,59 
4 .490 84 
4 .904 60 
9 .494 .44 
8 877 .09 
4 539 ,98 
5 108.84 

64 .759 .88 

TERRITORIAL. 

Importe de un tri
mestre con ios re

cargos. 

Coliado Mediano. . . • 
Collado Villalva. . . . 
El Escoiial de Abajo. . 
El Molar 
El Pardo. . . . . . 
Fueucarral 
Galapagar y Navalquejigo. 
Guada.ix 
Guadarrama. . . . . 
Horliileza 
Hoyo de Manzanares.. . 
Las Rozas y el parador de Matas Altas 
Los Molino» 
Manzanares el Keal. . . 
Miradores de la Sierra. . 
Mora zarz 1 
Navacerrada 
Pedrezuela 
San Agustín. . . . • 
Sati Lorvnzo del Escorial. 
San Sebastian de 1 s R-yes, 

Fresno y Pesadilla. . 
Talanianca 
Torrolodones 
Vakl piélagos 
Villanueva del Pardillo. . 

Fuente el 

INDUSTRIAL. 

Importe tic un i ri
me.-Iré con ¡os tt-

2.959 ,84 
4 .644 .08 
9 .040 5 3 

45 .9 6 5 2 
26 46 . Í . 79 
26 4 6 4 . 0 3 

7-456,16 
40.217 02 

9 ,175 , '«6 
9.2<s3,89 
3.521 6 3 

H . 9 2 7 , 2 5 
4 . 7 2 1 4 1 
5 . 4 3 s 75 

16 .1 .65,03 
3 366 5 8 
2 542 80 
5 988 59 
8 611 9 5 

48 349 ,54 

27 .026 ,45 
45 .994 ,29 

2 5 1 6 , 5 3 
6 598 81 
6.42> 57 

564 0 0 s , 6 0 

P A R T I D O D E G E T A F E . 

A'corcon 
Batios 
C.rabauchól Alto . . . . 
Carabauchel Bajo.. . . 
Casarrubuelos 
Ciempozuelos 
Cubas 
Fuenlabrada. . ' . . . 
G t'ife y Perales del Rio-, 
l i l i f l u l l 
Humanes 
Leganes y Polvoranca. . 
Moraleja de Eumedio y la Mayor 
Montóles 
Parla. . , 
Pinto y el parador de Pinto. 
San M-rtin de la Vega. . 
Serraui l -s . . . . . . 
Titulcia ó Bayona de Tajuña 
Torrejon de la Calzada. . 
Tor rean de Velasco. . . 
\" . . 11 i - 1 1 1 d\> 
Villaverde 

44 055 .42 
4 .781 .49 

21 522 .72 
2 5 419 ,59 

2 227 84 
20 270 .38 

5 .100 .63 
49 .440 .40 
47 U',9,79 

^¡526,18 
5 728.18 

45 40 i 21 
5 073 84 

17 794 .98 
46 052 76 
3 8 . 7 4 5 . 1 4 
22 652 0 3 

4 5 4 8 . 7 3 
4 . 5 9 7 . 6 3 
3 . 0 6 5 , 9 0 

20 157.60 
50 58 >,90 
50 .091 .28 

416 160,08 

1 .3 '5 ,37 
S6..X6 

2.557 85 
' 6 338 10 

262 05 
4 ,050 .35 

9 5 . 6 6 
4 . 1 5 0 , 7 5 
6 .005 .84 

478 76 
2 5 1 8 7 

3 0 4,88 
' 50:».0á 

3 439 .54 
5 .281 25 
5.964.: .3 

•• 45 ,79 
45 « 9 3 

4 . 1 0 4 1 i 
2 7 9 . 2 0 

1.070 16 
3 180.07 
4 267 .87 

48 050 ,38 

P A R T I D O D E N A V A L C A R N E R D . 

Aldea del Fresno 
Aravaca y el parador de Nue:>tra Se 

ñora del Buen Camino. . . 
Arroyo M-linos 
Buadilla del Monte y Romanillos. 
Brum-te 
Chapinería 
Co incoar del Arroyo. . . . 
El Álamo. . . . i . . . 
Fresueoilias. . . J • • . 
Humera 
M ja-lali mía 
Nava agapiela 
Navalearnero. . . * . . . 
Pozuelo de Alarcou 
Ouijorna 
Sevilla la Nueva. 
Valdemirillo y Peralejo.. • • 
V i l a m a n t a 

Villamautilla 
Vdlaouevi d é l a Cañada y Villafranca 

del i/Mi 1«• 
Villanueva de Perales de Milla. 
Vdlaviciosa de Odou y Sacedou de 

Canales. . . . 1 /<-'• 

6 .2M ' 

7 .503 .52 
3 735 ,88 

10 3 7 7 56 
21 391 .48 

9 759,96 
7 .434 17 
8 .082 05 
1 254 ,55 

* 6 . 205 .31 
8 .268 ,25 
9 5 4 8 . 1 1 

49 5 9 8 , 1 s 
11 499 20 

6 . 7 3 0 . 0 8 
4 6 3 0 , 7 4 

17 .164 ,80 
11 276 32 

5 .728 ,34 

4 1 5 n 9 , 3 8 
6 2 7 1 , 1 0 

24 056 ,76 

2 4 7 . 6 7 2 , 5 4 " 

TOTA!. 

cargos. 

258 8 4 5 .218 ,65 
745 48 5 .586 ,56 

4 .420 20 10 430 7 3 
2 .523 .94 46 .440 .46 
4 .52 i . : . s 27 791 ,37 
4 .457 52 30 601 ,55 
4 .615.11 9 051,57 

741 ,46 40 961 ,48 
3 .789 68 1 2 9 6 3 , 1 4 * 
4 .157 75 40 .441 ,64 

5 3 * 2 4 4 059 ,89 
2 .265.44 44 190.36 

662 68 5 587 .09 
4 .46s 3 3 6 907 .08 

978 ,80 47 011 .85 
6*8 4 3 4 055 0 3 
3 9 .24 2 57.04 
490 21 4 178.80 
662 64 !) .274,56 

6 784 ,79 25 .434 ,10 

4 .652 .99 28 6 7 9 . 4 2 
739 .50 14 .735.79 

4.015 51 3 559 ,84 
231.07 6 829 ,88 
706 . ,0 7 .130 .07 

50 .842 ,05 414 .910 ,65 

12 .428 . 7 9 
4.871 0 3 

24 .080 ,57 
31 787 .19 

2 .489 ,86 
5 3 520 ,75 

5 496,29 
25 .600 ,4o 
5 5 935 ,65 

6 OOi.'íi 
5,583,03 

48 .476 ,09 
5 .o84 ,83 

20 934,52 
49 317,01 
42 708 ,07 
2 3 577 ,84 

4 . ' 0 8 66 
r> :;<) 1,82 
3..VÍ5.19 

21 .227 ,76 
34 .000 ,97 
3 1 . 3 5 9 , 1 5 

461 .210 ,46 

P A R T I D O D E S A N M A S T Í N D E V A L D E I G L E S I A S 

407 ,17 6 .618,17 

5 .848 60 15 154 ,92 
152.81 5 .886 69 
402 91 40.780,47 

1 622 .70 2 3 . 0 , 4 , 1 8 
9 1 5 . 0 3 40 .632 ,99 
528 ,48 7 .962 .65 
8 4 4 . 8 3 8 926 .90 
441 48 4 5 6 8 , 7 3 

48 .21 6 .251 ,52 
1.34S.09 9 616 ,34 

971 0* 40 519 ,47 
4 3 . 0 t 7 . 7 5 62 44>.93 

4 5 7 2 07 43 071 27 
145.25 6 .875 .53 
245 ^6 4 876 ,60 

2 .214 .78 | 49 .579,58 
611 .77 j 41 .888,09 
665 27 1 6 .393,58 

626 19 í 44 .993 .57 
426 ,42 3 4 9 7 , 5 2 

2 033 0 5 23 .144 ,84 
5 4 . 5 1 2 , 4 7 282 .485 ,01 

Cadalso 
Cenicientos 
El Prado 
Navas del Rey. . . . 
Pelayos. . . . . . 
Robledo de Chávela. . 
Rozas de Puerto Real. 

9 .949 5 3 
41 688 ,72 
22 807 .56 

5 964 .78 
3.41K.36 

44 .575 ,42 
4 .516 ,44 

2 8 5 4 , 2 4 
4 605 9 4 
4 .818 40 

554 ,34 
3 0 1 . 8 3 

4 .755 82 
479 ,78 

12.800,77 
13 .294,66 
27 .625 .96 

6 299 ,12 
3 720 ,19 

45 .i 2 9 , 2 4 
4 .996 ,22 

http://48.s92.05
http://j4.S49.18
http://27.73i.54
http://422.-_5.33


Su:; M.rtiti 'fe Valdeiglesias. 
Santa Maria de la Alameda, 
Valdemaqueía 
Zarfcdejo 

T E R R I T I B I A L . 

Importe de un tri
mestre con loa re

cargos. 

Y 

8.577.66 
2.993 40 
4.0-29,31 

117.744,80 

INDUSTRIAL. 

Importe deuntri-
me>tre con los re

cargos. 

5.797,98 
281,26 
507.78 
793.27 

49.529,64 

TOTAL. 

15ESTA SECCIÓN. 
: 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

57.7-25,40 
8.8-
3.501,18 
5.524 7S 

457.074,44 

P A R T I D O D E T O ^ R E L A G U N A . 

Alameda del Valle. . . . 
Berzosa 
Berrueco 
Braojos 
Buitrago. . 
Bosta» viejo. 
Cabanillas de la Sierra. . . 
Gruid ¡da. 
Ccrvexa 
E l V . ^ o n • 
Garganta v Cuadrnn. . . . 
Gargantilla y Pinilla de Buítragí 
Gascones 
Harcaj.» v Auslos 
Horca] u el«» 
La A-.ev.i.ta 
La Carera de Bultrago. . 
La iümela 
La-Serna. . . . . . . 
LoZOYci 

Lozoynela. . . * • • • 
Madúreos 
Manaron y Cinco Villas de Buitrago 
Montero de la Sierra. . . . 

, Navalaínente 
Navaredonda y San Mames.. 
Navas de Buitrago. . . . 
Oten», lo del Valle. . . . 
Pareces i!e Buitrago.. . . 

\ He de Lozoya. 
j iliilas y CaJidullás 
1 Rincón. . . . 

.Mujer Muerta.. 

Patorifó. 
Pinil i 
Piñi 
Prád 
Pueblo. tU 
Bascafria 
Redueña. 
RobiedHlo ele h Jara y el Atazar 
Rubrefeordo. . . . 
Serrad:» 
Siete Iglesias. . . . 
Som . . . . 
Torr l:»r'unu. . . . 
Tone • . c •• de Uccda. 
Valdotnaiieo. . . . 
Vent :i ; ' i 
Villav oji 

2.826,96 l * * 159.10* 2.986.06 
4.0o0.04 19,51 1.069,:;; 
2.208.19 94 .87 2.503,06 
o 571 ,55 243.nl 3 .817.16 
7 . 7 71 .45 4 9 Í 9 . 8 2 12.721,23 

1 0 . 5 7 9 , 5 9 1.498 9 9 11.578.58 
5.408,88 566,46 3 .675.04 
4.20O.03 394,50 4.597.55 

¿77 .98; 25 ,97 ' 4.005.95 
8.108,91 522,58 8.521,49 
4.372,06 420,87 4.997.93 
2.835,56 104,52 5 .017 ,68 
4 . 7 9 4 , 4 3 86S¡5 4.884 U 
2.878,90 270.98" 5.149,88 
2 431.97 7 8 , 5 5 2.510,52 
1.763,08 103.54 
2.146 23 200,23 2.346,-48 
1 113 36 60, 3 1 173,69 
2 .d l l ;„s 525,08 2 .536,66 
6.778,63 856 ,79 7 .633,41 
6.043 76 ,730,51 6 .774 .27 
1.293,70 * 54,42 1.347.82 
2.664.65 4 7 3 , 4 2 3 137.75 
o .8«2,44' 280,94 4 .143.02 
1.398 t¡9 86,56 1 685,03 
3.U7.J ,T2 112.60 4 0818,38 
2 286,04 196 .37 2.482,41 
2.037,77 120.86 2.176.63 
1 948,49 133,0'.) 2 081.58 
2 3 5 7 . 4 0 * 149,68 r 2.687,08 
1 3 3 9 , 4 0 72,71 1 631,87 
2 .042.37 129.45 2.471 ,"82 
1.831,03 * 118,81 1.969,86 
4.650,98 5 9 . 3 3 4.690,31 

17.219.06 4.535.42 21 .774 ,48 
4 850 ,53 139,06 4 989,59 
2.664.01) 21 , 74 2.6í<5 83 
5 .009.16 736,04 o 745,20 

726,60 726,60. 
1.163,50 54.64 4.549,94 
2.084,44 373,76 .• 2 460 ,20 

33 .790,57 5.944.42 3 7 35/..60 
9.849 ,74 9 7 , 4 8 9 .947,22 
1 $28 ,74 50.88 1.S7Í) 62 

2 4*07,64 2.0,0*6.73 150,91 ' 
1.S7Í) 62 
2 4*07,64 

2.109,32 248,43 ' 2 5 5 7 , 7 5 
487.479 ,56 25.858,23 213,037,64 

Jugado de primera instancia 
Palacio. 

del distrito de 

" i ' » ; < j ' ' . ' ' ' • 

MstrAo» 

admioislrativos. 

Territorial. Industrial. 
Tot . . | 

Rnpo'rte le 
de un tri
mestre pur 
¡ in ib i s . on-

tribueionr*. 

i'iemiii msximun de r e 
caudación sobre los tutu-

Íe s parciales. Total 1><-S por :oo 
que importa 
el tiapOMlg 
p r é t i o s t a C ' 
i» .• u t i e j -

uoioo. 

MstrAo» 

admioislrativos. 
[amorta 

d> un tri
m e s t r e por 
ciipn y re-

i'.-'fZii». 

Impor ta 
de un tr¡-
m. t i ro por 
cupo y re

cargos. 

Tot . . | 
Rnpo'rte le 
de un tri
mestre pur 
¡ in ib i s . on-

tribueionr*. 

I'or 
teiTitorial. 

A 5 reates 
por 100. 

Por 
indü>lr¡al. 

A Srcoli--. X'.1 

I.1 C II t Mil os 
por tOO. 

i ni porte del 

premio. 

1><-S por :oo 
que importa 
el tiapOMlg 
p r é t i o s t a C ' 
i» .• u t i e j -

uoioo. 

»• . 1 ' 

Madri.f 3.1503 859 2 . 7 5 2 . 2 1 3 6 r #.072 105 . (15 107.064 212 179 125.121 

Alcalá de UenartS. . G32.J9M 7 8 . 6 1 5 7 1 1 . l i i IS .977 3 0 5 8 2 2 . 0 3 5 14 .222 

Chil Ipil . . • 528 107 | 6 4 . 7 8 5 59 15.845 2 520 18 365 1 11 .859 

Colmenar Vi<jn.. . 364 .068 bO 812 i l ' i . U l ' i 10.922 1 977 12.899 }}. 298 

G«tafe 41Ü. i 61 f 4 8 . 0 5 0 464 2)Ó 12.484 1.869 14.353 9 2,s<; 

Nava'.carr.Tn. . . 2*7 .672 34 .512 2>2 dé 7.430 1.342 8 772 :;.GV3 

San Marti a de Val-
i .~vé> r. 

deiglesiis.. . . 

Torre! aguna.. . . 

117 .744 19.329 137.07.1 3 532 . 751 4 . 2 8 3 2 .741 i .~vé> r. 

deiglesiis.. . . 

Torre! aguna.. . . 
187.170 25 .Sus 213 037 5 615 1.005 6.620 4 260 

i .~vé> r. 

deiglesiis.. . . 

Torre! aguna.. . . 
187.170 213 037 5 615 1.005 6.620 4 260 

Ti-TALES 5 997.34c 3.074.204 ü 071 ,049 179 920 29U.506 1 M . 4 3 0 29U.506 

ICi.lrid t f lde au'osto :tkí tS62.—Jusé Fernandez de Rkro. 

Don José Antonio de la L'era, Magistrado 
de Audiencia fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrilode 
Palacio de esta ff. 11. V. y corle de 
Madrid. 

Hago saber: Que á mi Juzgado y es 
cribanía de uúmero de dou Santiago IV-
diales, currespoudió la demanda de inter* 
dicte promo\ ida por dona Angela de 1 teboiá 
de Pérez Crespo, y en su nombre el Pro
curador don Francisco Barlual, su fecha o 
de junio 1 último, sObreque se pusiera á la 
dona Angela en posesión de los bienes 
quedados por f.illet imiculo de dona Anas
tasia üe Uctaa y lloros, su tia, por ha
berla d jado instituida por su única y uni
versal heredera eu el testamento bajo que 
fadecio y acompañaba con olios documen
tos; y en su u s í a , con fecha l 5 de dicho 
junio Be dicló el auto que su tenor literal 
t s e¡ ^guíente: 

Au io .~ l i n Madrid á 45 de jtjnio de 
1862, el si nur don José Anloaio de la Lle
ra, J u t - ¿ de primera 'tasUñcia del dislnto 
de alacio de esla capital, habiendo visto 
Cite iuleruic.o de adquirir posesión: 

Ut.'suituiiilo de los ducumeulos presen
tados quedoDi Auaslasia de Uchoa y He-
ros, en 9d tci>Ui ¡unto que oUrgó eu 28 de 
octubre de iSo ' t , ante el >«;lario de o t o 
colegid don Domingo Monreal, iii>liluyó y 
nomuto por s i úuiba y imiversii heredera 
a SübriUa doña An¿eiá do Ooíioa Pérez 
Ci eapo, Ijcji» cuy a diijosiciou teslamonlaria 
falleció en esla villa en ü de noviembre 
del mismo año: 

Uesuluüdo que los bienes en que con 
'sisle lü I I C P ;. ia son. i.:Ure oíros, la mitai 
de una casa situada en esla villa cille de! 
León, disiiogüida teoii el núiu-ro 57 mo-
íirrno > 17 anticuo: 

Iksullanlo que los bienes hereditarios 
s¿ hallan eu poder de dou Jü ' é líumez, ve 
ciño de esla corte,.en concepto de apode
rado ó admiiiislrador que fué de la dona 
Auastesia O J I I Ü U y Ileros; . 

CuiiH.leíaodc. que él leslainenlo pro 
g^Plaüo es .iiulo suficiente para adquirir 
la |'i.s".>¡oii con arre- lo á derecho: 

Consideran lo q i v ninguna porsona po 
si e la iniíj.i de la casa referí a ni los de
más > ieues tle la herencia á ftlulu de dueOo 
uiosufruciuario: 

Vista ia sección 1.*, titulo 14, de la 
primera parle de la ley de Enjuiciamiento 
civil, 

Se otorga a dona Angeia de Ochoa Pé
rez Crespo h posesión que solicita de 1¿ 
mitad K- la casa siluada en esta corle 
calle del León, numoro 37 moderno y 17 
auiiguo, y fle los demás bieucs proceden)* 

,dc la U^u ¡icia de la difunta doña Ana-lasia 
de Ochoa y H U I O S , prec•••die.nno un algtl^-
i i l di-I Ju/i^aüo por ante Cscri:uno que dé 
íé a dar OiCba posesión, en voz y u> mbie 
'dé los d mas bienes Serediferíos, para !a 
rual le da comisión, haciendo las int: 
maciQnes íietíesarials n ios inquilinos y en 
luuts de los bieues, pa,ra que reconozca 
al nuevo poseedor, y lili «use a osle obje 
lo los exüoilos ú ói (lenes neoesarias. He 
quinase a don José <jrüffit»z para que en 
troque á doña Angela de Ochoa los d cu 
meólos y papeles, muebles, alhajas 
Bielábco que conserva «n su^ioder co:n 
aéotlérado que fué de la dona Anastasi 
ul Ocnoa \ Hei^s; y dada qiie sea l i p-' 
ses:en. se aceda ra lod'eióás qu- pro 
Asi tu*pi.ivcyíó, man.'6 y firma S. S. por 
ánietñífí Escribano d uü'ulcro, d ¡que doy 
Jé.—J so A:;l«,nio tle ja l. er . i .— >auti.ig«» 
lirdiale>. 

l 'ata que llegue á rrolicia del púbiieo 
J \ que las personas que se consideren coi 

algún derecho á dicha herencia puedan 
deducirlo en forma en el mencionado Juz
gado, dentro del término de sesenta días, 
contados desde que se publique en el \\o-
letin Oficial de esta provincia, heulandado 
se ipserte el presente erj^clo de confurmi--. 
dad con lo que prescriben los artículos 700 

701 de la ley de Enjuiclamienlo civil. 
—Dado en Madrid á 7 de agoslo de 4862. 
—José Antonio de la Llera —Por manda
do de S. S , Santiago Ul diales. 

Es copia del edicto original obrante en 
el espediente á que se refiere, de que doy 
fé y a que me remit >. Y para su iusercíon 
en el Bvielin 0¡iaal de la provincia á los 
efectos oportuno?, lirmo la "presente en 
Madrid á 8 de agosto de 4862.—Santiago 
Urdíales.— 2 9 1 . 

AV(JNT\MIh;NTOS. 

Alcaldía constitucional de Horcajo. 

Según comunicación del Excmo. señor 
Gobernador <ivii de esta provincia, fecha 
28 de julio último, se halla competente
mente au lotizado, y previene al Avunta-
mienlo coibtiluiional de Horcajo de la Sier
ra, del pai ti.Jo ju ücial de Tofrelaguná, 
iroc«nla á la venta en pública suba>ta de 
á roza de leñas de n ble para carbón del 
inin -i- lianzon de la dehesa boyal de di
ño pueblo, siluada en su juiiso.iccion. 

Eu BU yista> dicha corporación ha tenido 
i bien señalar para el remate el m ú i g o 
7 de setiembre próximo, á las doce del 
lia, eu la casa de Ayunl<MrHVnlo, pnc¿d i -
tóMoqie de c ir pana, ; : . j ' el tipo de 
11.50) - ., . . V ,i 1. s ¿3 .000 
arrobas de lefia ufara Iris por los emplea» 
q )< del t láio V «¿el p i n • „ d e cv;....cuones 
acordado por L s mismos • eitfpleadotJ, el 
que esíerá de . . i i » . . si i en la S 'cre t i r la 
de la misma muni-;ip 1:1a i p i n los licita-
dores que quieren iUet irse rté él, el cual 
y domas ÜMposlCiones vigentes se leerán 
en el aclo de la subasta. 

Horcajo de la Sierra 6 de agoslo de 
1862.—Pedro Uce.da-

Mcaldia constitucional de Vjllalvilla. 

Con la competente autorización supe
rior se subasta en Villalvilla él aprovecha-
[Siento de esparlo d-í ia dehesa de sus 
propio* Heros y Uobledar, en la cantidad 
de 500 reales y bajo las condiciones pres
critas por los empleados del ramo. El r e -
mate tendrá lugar eoe - t a villa y su casa 
consistorial el día 25 del corriente a las 12 
de su mañana. 

Lo que se anuncia llaman ío licitailores. 
Villalvilla 41 de agoslo d e l S ó 2 . — 

(ii".ri»rio Mariinez. 

• A N U N C I O S 

PASTOS Y BELLOTA. 

Se arriendan por uno ó mas años, á con-
iÉe desde 4.° de octubre próximo, los pas
tos anuos de la dehesa d > Vcldsco, sita en 
Moheda de la Jara, partido de! Puente del 
Ar/.ob¡>pa, provincia do Toledo, pira su 
aprovechamiento con 10UO á 1500 resé* 
lanares ó su equivalente de vacuno, c-tba
ilar, mular <> .>.. I. 1 .¡u. i MI >: arrienda 

• i scfsáraá.iíoe.'ite U bellota de este 
:tñ >. Las prooosiciunes s-f dirigirán al pro 
piel ¡rio don Tomás dte Velasco. en Madrid, 
l \ ierta del Sol , núm. 45, principal, ó bien 
á don Valeutiu Menor, en Monedas. — -JSI. 

_ 

ÜDlTOh, l ) . JUAH \ ! r r u « n u GARCÍA. 

i . - r n t o del m i > w « . calle del Al.niranle, nú
mero , 7 , pwo bija. 

HAORIO.—lt fb '2 . 
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